
SECRETARÍA: Febrero 23 de 2021.Se agrega al proceso ejecutivo singular 2018 

00361, comunicación de Tránsito de Ibagué. Pasa a Despacho.  

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: ASTRID CAROLINA GONZÁLEZ 
Demandados: HAROL GEOVVANNI COMETA PINILLA 
  LEIDY BIBIANA MARQUEZ OLIVEROS  
Radicación: 17380 40 89 005 2018 0036100 
Sustanciación: 250 

  

 
Póngase en conocimiento de las partes la comunicación de fecha 27 de 

enero de 2021, procedente de la Secretaria de Movilidad de Ibagué, Tolima, 

a través de la cual informa que el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas para el vehículo de placa HRL-513, no procede debido a que la 

información registrada en el historial del automotor no corresponde con la 

contenida en el Oficio No. 1242 de fecha 20/11/2020, expedido dentro del 

proceso de la referencia. 

 

    NOTIFÍQUESE;       

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 30 del 25 de febrero de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 






